
EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. pudiendo  emplear la sigla "Seguros de Vida 
SURA"

 

NIT: 890903790-5 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2381 del 04 de agosto de 1947 de la Notaría 3 de 
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación de COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA 
S.A.

Escritura Pública No 1502 del 15 de septiembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se 
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A., la cual 
segrega una parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "PORTAFOLIO DE 
INVERSIONES SURAMERICANA S.A."

Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión 
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la 
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista 
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 notaria 14 de Medellín, aclarada 
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007 Notaria 14 de Medellín

Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera 
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros 
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros 
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de 
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.A. SURATEP.

Escritura Pública No 0821 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su 
razópn social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A. por la de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.

Escritura Pública No 35 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su 
razópn social de  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. por la de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A.,pudiendo emplear la sigla "Seguros de Vida SURA"

Resolución S.F.C. No 01753 del 10 de diciembre de 2018  ,por medio de la cual la Superintendencia Financiera 
no objeta la fusión por absorción entre Seguros de Vida Suramericana S.A. y Seguros de Riesgos Laborales 
Suramericana S.A., protocolizada mediante Escritura Pública No. 5116 del 17 de diciembre de 2018, Notaría 25 
de Medellín.

Resolución S.F.C. No 0440 del 04 de mayo de 2020  , por la cual se aprueba la escisión parcial de Seguros de 
Vida Suramericana S.A. Entidad Escidente  y Suramericana S.A. es una sociedad inscrita y un emisor de 
valores  Entidad Beneficiaria, protocolizada mediante Escritura Pública 1188 del 18 de mayo de 2020 de la 
Notaría 25 de Medellín.
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 806 del 26 de septiembre de 1947

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal será múltiple y la gestión de los negocios sociales está 

simultáneamente a cargo del Presidente, de uno o más Vicepresidentes, y de uno o más Representantes 
Legales, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar separadamente. Todos los empleados de la 
Sociedad, a excepción del Auditor Interno y de los dependientes de éste, si los hubiere, están subordinados al 
Presidente en el desempeño de sus cargos. PARÁGRAFO PRIMERO. Para efectos de la representación legal 
judicial de la Sociedad, tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de Asuntos Legales o su 
suplente, así como los abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y representarán a la Sociedad ante 
las autoridades jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones administrativas, políticas, entidades 
centralizadas y descentralizadas del Estado, así mismo los representantes legales judiciales podrán otorgar 
poder a abogados externos para representar a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas 
y/o con funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado. 
DESIGNACION: Los representantes legales serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por ella 
en cualquier tiempo. (E.P. 328 del 22/4/2025 Not. 14 de Medellín). FUNCIONES: Son funciones de los 
representantes legales: a) Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata dirección y 
administración de sus negocios. b) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de 
Accionistas y de la Junta Directiva. c) Celebrar en nombre de la Sociedad todos los actos o contratos 
relacionados con su objeto social. d) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias, así 
como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación de funciones que pueda 
hacerle la Junta Directiva. Así mismo nombrar los administradores de los establecimientos de comercio. e) 
Adoptar las medidas necesarias para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo 
y aplicación de sus fondos. f) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario o conveniente, y mantener 
adecuada y oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los 
estados financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad 
y con sus actividades. g) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria, 
los estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y 
demás detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación 
inicial de la Junta Directiva. h) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de 
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del 
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones.  i) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y estos 
Estatutos. FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o ejecutar, sin otra 
limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente 
autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y contratos 
comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio o 
complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se relacionen directamente 
con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad. Los Representantes Legales podrán transigir, 
comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los recursos que 
fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir, otorgar y renovar obligaciones y créditos, dar o 
recibir bienes en pago; constituir apoderados o extrajudiciales y delegar facultades, otorgar mandatos y 
sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos. La Sociedad tendrá un Secretario General 
que será propuesto por el Presidente de la Sociedad y nombrado por la Junta Directiva, el cual será a su vez el 
Secretario de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités.  En 
ausencia absolutas, temporales, o accidentales, la Junta Directiva, la Alta Gerencia o los miembros de los 
Comités podrán designar un Secretario Ad Hoc para ejercer una o varias de las funciones del Secretario 
General en su ausencia. El Secretario Ad Hoc no tendrá representación legal; excepto si la misma ha sido 
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otorgada de acuerdo con lo establecido en los presentes Estatutos. El secretario General no podrá ser miembro 
de la Junta Directiva. FUNCIONES: Además de las funciones de carácter especial que le sean asignadas por la 
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, o por la Alta Gerencia, el Secretario General tendrá las 
siguientes funciones y responsabilidades: (J) La Representación legal de la Sociedad. (K) Llevar conforme a la 
ley, los libros de actas de Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de los Comités de Junta, y 
autorizar con su firma las copias y extractos que de ellas se expidan. (L) Llevar a cabo la expedición y 
refrendación de títulos de acciones, así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de 
acciones. (M) Comunicar las convocatorias para las reuniones de la Asamblea General de Accionistas, de la 
Junta Directiva y de sus respectivos Comités. (N) Asistir a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas, 
de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités. (O) Coordinar la organización de las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités, de conformidad con lo 
establecido en la ley y en estos Estatutos. (P) Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones. (Q) 
Apoyar al Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la información a los miembros de Junta Directiva 
de manera oportuna y en debida forma. (R) Asegurarse que las decisiones adoptadas en la Asamblea General 
de Accionistas, en la Junta Directiva y en sus respectivos Comités, efectivamente se incorporen en las 
respectivas actas. (S) Dirigir la administración de documentos y archivo de la secretaria general de la Sociedad, 
y velar por la custodia y conservación de los libros, escrituras, títulos, comprobantes y demás documentos que 
se le confíen. (T) Gestionar, archivar y custodiar la información confidencial de la Sociedad. (U) Atender las 
consultas y/o reclamos que se presenten por parte de los accionistas, autoridades y demás grupos de interés, 
para lo cual contará con personal calificado. (V) Ser el puente de comunicación entre los accionistas y los 
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad. (W) Velar por la legalidad formal de las actuaciones de la 
Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva, y garantizar que sus procedimientos y reglas de gobierno 
sean respetados y regularmente revisados, de acuerdo con lo previsto en los presentes Estatutos y la 
normatividad vigente. (X) Las demás que le asigne la Junta Directiva. (Escritura Pública 764 del 21/07/2022 
Notaría 14 de Medellín) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Juan David Escobar Franco 
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante 
Legal en Calidad de 
Vicepresidente

Ana Cristina Gaviria Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 42896641 Vicepresidente de 
Seguros

Diego Alberto De Jesus Cardenas 
Zapata 
Fecha de inicio del cargo: 22/09/2022

CC - 98527423 Gerente Regional 
Centro

Alejandro Ossa Cárdenas 
Fecha de inicio del cargo: 27/07/2023

CC - 94517028 Gerente Regional 
Occidente

Maria Alejandra Zapata Pereira 
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante 
Legal Judicial
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David Ricardo Gómez Restrepo 
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante 
Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas 
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante 
Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas 
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante 
Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango 
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante 
Legal Judicial

Lina Maria Angulo Gallego 
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante 
Legal Judicial

Ana Isabel Mejía Mazo 
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2019

CC - 43627601 Representante 
Legal Judicial

Carlos Augusto Moncada Prada 
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2019

CC - 91535718 Representante 
Legal Judicial

Natalia Alejandra Mendoza Barrios 
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2019

CC - 1143139825 Representante 
Legal Judicial

Diego Mauricio Estrada Pérez 
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2024

CC - 1017223349 Representante 
Legal Judicial

Manuela Gutiérrez Londoño 
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2024

CC - 1000416686 Representante 
Legal Judicial

Maria Nathalia Vallejo Franco 
Fecha de inicio del cargo: 24/04/2024

CC - 1088331874 Representante 
Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque 
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante 
Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao 
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante 
Legal Judicial

Carolina Sierra Vega 
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante 
Legal Judicial

Miguel Orlando Ariza Ortiz 
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1101757237 Representante 
Legal Judicial

Juliana Aranguren Cárdenas 
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 1088248238 Representante 
Legal Judicial

Nazly Yamile Manjarrez Paba 
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 32939987 Representante 
Legal Judicial

Carlos Francisco Soler Peña 
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 80154041 Representante 
Legal Judicial

Cindy Paola Plata Zarate Representante CC - 1140863452

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Fecha de inicio del cargo: 12/11/2021 Legal Judicial

Claudia Marcela Saldarriaga Álvarez 
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1037589956 Representante 
Legal Judicial

Daniela Castro Gaitan 
Fecha de inicio del cargo: 18/03/2024

CC - 1234091324 Representante 
Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro 
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante 
Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía 
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 43259475 Representante 
Legal Judicial

Ana Maria Rodríguez Agudelo 
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante 
Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera 
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante 
Legal Judicial

Laura Inés Martínez Balaguera 
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2025

CC - 1018460194 Representante 
Legal Judicial

Santiago García Pinilla 
Fecha de inicio del cargo: 18/03/2024

CC - 1010145951 Representante 
Legal Judicial

Carolina Montoya Vargas 
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2022

CC - 43871751 Representante 
Legal Judicial

Daniela Isaza Lema 
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2022

CC - 1037617487 Representante 
Legal Judicial

Sara Valencia Morales 
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2023

CC - 1036641080 Representante 
Legal Judicial

Juliana Salazar Mesa 
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2023

CC - 1037629278 Representante 
Legal Judicial

Daniel José Alzate López 
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2023

CC - 7552930 Gerente Regional 
Antioquia

Jhon Fredy Loaiza Quiceno 
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2025

CC - 8355321 Gerente Regional 
Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader 
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional 
Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo 
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de 
Talento Humano

Melisa González González 
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de 
Inversiones y 
Tesorería

Guillermo Alberto Gaviria Sanin Gerente de Vida y CC - 71776446

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Fecha de inicio del cargo: 21/09/2023 Rentas

Iván Ignacio Zuloaga Latorre 
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98550799 Gerente de 
Producto ARL

Richard Gandur Jacome 
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2025

CC - 88139732 Gerente Técnico 
ARL

Andrés Felipe Gómez Mena 
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2025

CC - 16227922 Gerente ARL 
Regional Antioquia

Paola Morayma Arbelaez Enriquez 
Fecha de inicio del cargo: 24/05/2022

CC - 52525083 Gerente ARL 
Regional Centro

Mauricio Alvarez Gallo 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2019

CC - 10131025 Gerente ARL 
Regional Occidente

Anita María Toro Rosas 
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2023

CC - 66808964 Gerente Comercial 
ARL

Carolina Sierra Vega 
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

CC - 43157828 Secretaria General y 
Gerente de Asuntos 
Legales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, colectivo vida, salud, 
vida grupo, vida individual. con Resolución S.F.C. Nro. 1419 del 24/08/2011 : se revoca la autorización 
concedida a Seguros de Vida Suramericana S.A., para operar el ramo de seguro Colectivo de Vida

Resolución S.B. No 1320 del 29 de abril de 1993 exequias

Resolución S.B. No 785 del 29 de abril de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia

Resolución S.B. No 1129 del 14 de junio de 1994 seguro de pensiones ley 100
Resolución S.B. No 685 del 02 de junio de 1998 pensiones de jubilación mediante circular externa 052 de 20 de 
diciembre de 2002 el ramo de pensiones de jubilación, se denominará en adelante ramo de pensiones 
voluntarias
Resolución S.B. No 999 del 30 de junio de 1999 grupo educativo, con resolución 0638 del 26/03/2010 se revoca 
la autorización concedida mediante resolución 0999 del 30 de junio de 2009 para operar el ramo de seguro 
educativo.

Resolución S.B. No 1127 del 02 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Resolución S.B. No 129 del 16 de febrero de 2004 formaliza la autorización a Compañía Suramericana de 
Seguros de Vida S.A., para operar el ramo de seguro de Pensiones con Conmutación Pensional a partir del 23 
de diciembre de 2002, fecha de entrada en vigencia de la Circular Externa 052 de diciembre 20 de 2002, así 
como la utilización del modelo de la póliza de Seguro de Pensiones con Conmutación Pensional enviadas por  la 
compañía a esta Entidad.

Resolución S.F.C. No 1535 del 13 de septiembre de 2011 autoriza operar ramo de desempleo

Resolución S.B. No 0557 del 17 de abril de 2012 autoriza operar el ramo de rentas voluntarias
Escritura Pública No 5116 del 17 de diciembre de 2018 de la Notaría 15 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como 
consecuencia de la absorción de Seguros de Riesgos Labores Suramericana S.A."ARL Sura", asume el ramo 
autorizado mediante Resolución 3241 del 29 de diciembre de 1995: Riesgos profesionales  (Ley 1562 del 11 de 
julio de 2012, modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales)

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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